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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 7 de octubre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a la 
entidad comunidad de Regantes que se cita, en recursos contencioso-administrativos que se siguen en 
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería se siguen los Procedimientos 
ordinarios núms. 64/2013, interpuesto por don Antonio Manuel Barrilado Ferrer; 65/2013 interpuesto por doña 
Estefanía María carrique Mañas; 66/2013, interpuesto por don Antonio José García Vargas; 117/2013, inter- 
puesto por Juan Pérez Sánchez; 118/2013, interpuesto por doña María Dolores Berenguel cruz; 119/2013, 
interpuesto por doña carmen Ruiz Díaz; 120/2013, interpuesto por don Antonio Jesús Berenguel nieto; 
255/2013, interpuesto por doña María Luisa cobo Gómez, y 256/2013, interpuesto por la entidad intergata, S.L., 
todos ellos formulados contra resoluciones del Director General de Planificación y Dominio Público Hidráulico 
que inadmite recursos de alzada interpuestos contra desestimaciones presuntas de solicitudes efectuadas ante 
la comunidad de Regantes de Rambla Morales. De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar a cuantos aparezcan 
como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya 
podido practicar a la entidad comunidad de Regantes Rambla Morales, se notifica el emplazamiento personal a 
las citadas entidades para que en, el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución, 
puedan comparecer y personarse en los citados autos ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería.

Sevilla, 7 de octubre de 2014.- La Secretaria General Técnica, Asunción Lora López.

00
05

65
78


